
EXTRACTO

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DE CASABLANCA

Por resolución de fecha 24 de marzo de 2026, se ha ordenado notificar por avisos 
a la demandada doña  MARGARITA DE LOURDES PACHECO BARAHONA,  se 
ignoran profesión u oficio y actual domicilio, de la demanda sustanciada ante el  
JUZGADO  DE  LETRAS  CIVIL  DE  CASABLANCA  BAJO  ROL  C-370-2021, 
presentada  por  doña  JUANA  ETELVINA  PACHECO  BARAHONA,  RUN 
12.363.986-3;  por  doña  MARÍA  ELOÍSA  PACHECO  BARAHONA,  RUN 
10.610.384-4; y por doña BENITA DEL CARMEN PACHECO BARAHONA, RUN 
12.363.987-1  en  contra  de  JUAN  JOSÉ  PACHECO  BARAHONA,  RUN 
13.229.405-4, en contra de don JOSÉ ROSENDO PACHECO BARAHONA, RUN 
13.333.669-9  y  en  contra  de  doña  MARGARITA  DE  LOURDES  PACHECO 
BARAHONA, RUN 15.086.215-9, en cuyo mérito solicitan la  DESIGNACIÓN DE 
UN JUEZ ÁRBITRO PARA PROCEDER A LA PARTICIÓN DE LOS BIENES QUE 
TIENEN EN COMÚN, el primero de ellos inscrito a Fojas 428 vta., N° 527 en el  
Registro  de  Propiedad  del  año  2021  del  Conservador  de  Bienes  Raíces  de 
Casablanca; y de derechos sobre el inmueble inscrito a Fojas 428, N° 526 en el 
Registro  de  Propiedad  del  año  2021  del  Conservador  de  Bienes  Raíces  de 
Casablanca. Así, también solicitan la designación de un Administrador Proindiviso, 
para  cuyos efectos  piden se  cite  a  audiencia  de  designación.  A su  turno,  por  
resolución  de  fecha  24  de  marzo  de  2026  SE  CITA  A  AUDIENCIA  DE 
DESIGNACIÓN DE JUEZ ÁRBITRO PARA EL DÍA 27 DE MAYO DE 2026 A LAS 
12:30 HORAS, la que se celebrará presencialmente en dependencias del tribunal 
o por vía telemática, previa autorización del Tribunal que deben solicitar las partes 
por escrito con dos días de antelación a la realización de la audiencia referida. La  
Secretaria.
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